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La predente memoria descriptiva tiene corno fin
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile­
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el tena 
torio racional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la viger 
te Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enunciadog 
indica se trata de "DESCAPSULADOR ABRIDOR PERFECCIONADO".

Existen multitud de modelos de descapsuladores
para tapones corona normalmente usados en las botellas individua
les de refrescos y otras bebidas, ahora bien cuando estas mismas 
bebidas se sirven en botellas ¿e mayor tamaño para el conssmó'- 
familiar se utiliza el tapón de rosca pues permite, al poder vol 
ver a cerrar herméticamente la botella, conservar las propie'-d'á-
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des de la bebida perfectamente.

Además estos tapones roscados, bien metálicas
o de plástico utilizados actualmente en multitud de botellas.,y,-,, 
similares, vienen unidos por puntos a un aro, fijo al gollete!-' 
¿e la botella, lo que sirve de precinto de garantía, pero qu*e,e§. 
contrapartida establece que la primera apertura de la boteHa*,y..

El modelo preconizado consiste en un descapsu- 
lador abridor que reúne en sí mismo la posibilidad de apertura 
de tapones corona o de tapones rosca, con la primordial circuns­
tancia de que ofrece una gran sencillez constructiva, junto con 
una gran eficacia funcional, en sus condiciones de apertura que 
le son propios, y una gran sencillez de manejo.
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Detalles aclaratorios
1 Cabeza
2 Planos rectos
3 Dentado
4 Vastago asidero
5 Doblado en "U"
6 Estriado
7 Tapón corona 
3 Tapón rosca
El modelo objeto de la presente invención es un

descapsuladc-r abridor para tapones corona y tapones roscados com
puesto básicamente por una cabeza (1) y un vastago (4). La eart3@-
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za (1) se constituye, según una solución preferente, por una.^-J 
tuerca convencional cortada por dos planos rectos (2) que defi­
nen en su intersección con el roscado interior ¿e dicha cabeza/. 
(1), sendos dentados (3). ' ó

El vastago (4), cumple unas funciones de aaidb 
ro y se constituye preferentemente por un clave convencional;-* ger 
rectamente unido a una de las caras de la tuerca que forma la ca 
baza (1). Este vastago (4) presenta en su parte infeiior una se­
rie de Quiebros que conforman un doblado en "U" (5) con las alas 
divergentes presentando estas un estriado (6) por su cara inte­
rior.

Como se observa en la figura 3 para proceder - 
al descapsuiamiento de tapones corona (7) se introduce uno de



os dentados (3) por debajo del mencionado tapón y apoyando el 
¡borde exterior del plaño/recto (2), sobre la parte superior ¿el 
¡tapón (7), puede procederse ya al basculamiento o giro del con­
junto, con lo que el tapón corona (7) queda separado de la bote-
!lia.

Para proceder a la apertura de botellas cor 
un tapón de rosca (8), se introduce a este último entre las dos 
alas de la conformación en "U" (5), que por ser divergentes dan 
cabida a todos ios diferentes tamaños de tapones (8), agrupadles 
comunmente en tres tipos, representados a trazo fino, trazos-y"' 
¡trazo y punto en la figura 4 del plano rejunto.
j Este encaje del correspondiente tapón (8^,**-
entre las alas de la conformación en "U" (5), da lugar a un'p^er- 
to agarre o apresado de aquel, condición esta que se ve comple^
mentada o coadyuvada por la existencia de los estriados internos 
(6); de modo que será suficiente con girar al abridor,-para -que; 
con el se desplace simultáneamente el citado tapón (8), prodttqiec 
cose asi la apertura de este último. y*."i

Como fácilmente se comprende, podrían alte­
rarse los dimensionados y formas generales de la cabeza (1) y
e-a (4), sin que ccn ello se modifique para nada la esen

cialidad de la invención, que incluso no se vería alterada por 
la suscitación de aquellos, por otros elementos análogos, que no 
ofreciesen la específica realización ya señalada.

Descrita suficientemente la ratera.-oza del
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¡presente invento así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in- 
jtraducir, cambios de forma, materia y disposición, sin salirse de] 
ícuadro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan va- 
criación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de ios Convenios Ir 
nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 

de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fue 
i-a posible, reivindicando la misma prioridad de la presente solí
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% ,El Modelo de Utilidad que se solicita poírVéiy

a ̂* ** ote años para España, de acuerdo con la vigente Legislación
Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DESCAPSULADOR ABRIDOR
PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las siguientes: .. s¡¡
} R E I Y I N D 1 C A C I O K E S * <
j 1.- Descapsulador abridor perfeccionado,
jracterizado porque se constituye por un cuerpo de corformació'hfy

emente anular, poro abierto lateralmente, según 
ue convergen hacia su interior, definicnoo cu re­

¡general sensiaEhincos sÉíinos
í¡lacion con el
agarre, para
mismo lateralmente respecto de este cuerpo, nace un alargado asi 
dero para la correcta manipulación de aquél, el cual asidero, - 
por su zona extrema libre, presenta unos-quiebres determinantes
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